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mí Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito, comparecen los cónyuges Orlando Patricio 
Peña Romero y María Del Rocío Aguilar Calderón, por sus 
propios y personales derechos, en virtud de la disolución 
de sociedad conyugal que mantienen entre sí, tal como se 
desprende de la inscripción de matrimonio que, debidamente 
marginada se adjunta como documento habilitante. Los 
comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana el primero y de nacionalidad costarricense la 
segunda, domiciliados en ésta ciudad de Quito, de estado civil 
casados, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 
de conocerlos doy fe, por cuanto me han presentado sus 
documentos de identidad cuyas copias certificadas se agregan al 
presente, bien instruidos por mí, el Notario en el objeto y 
resultados de esta escritura que a celebrarla proceden, libre y 
voluntariamente, de acuerdo con la minuta que me presentan 
cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente. “SEÑOR 
NOTARIO: En el libro de registro de escrituras públicas a su 
cargo, sírvase incorporar una que contenga: inventario, tasación, 
liquidación y adjudicación de los bienes de la sociedad conyugal. 
PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 
la presente escritura pública, los cónyuges Orlando Patricio Peña 
Romero y María Del Rocío Aguilar Calderón. Los comparecientes 
son ecuatoriano el primero y costarricense la segunda, 
domiciliados en Quito, mayores de edad, de estado civil casados, 
hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 
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Los muebles y demás bienes que conforman el menaje de hogar 
aportado a la sociedad conyugal se encuentran libres de tado 
gravamen y los comparecientes le asignan un avalúo de treinta 
mil, 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América.- B) 
INMUEBLE: Durante el matrimonio, mediante escritura pública de 
compraventa otorgada el veintinueve de Junio de mil novecientos 
noventa, ante la Doctora Ximena Moreno de Solines, Notaría 
Segunda del cantón Quito, instrumento debidamente inscrito en el 
Registro de la Propiedad del Cantón Quito el dieciocho de de 
Julio de mil novecientos noventa, los comparecientes Patricio 
Peña Romero y Rocío Aguilar Calderón y los cónyuges John 

Edgerton y Sandra Reed de Edgerton adquirieron en partes 
iguales, a los cónyuges Fernando Icaza Aguirre y Susana Aguirre 
de Icaza, un lote de terreno situado en la parroquia Nayón, San 
Francisco de Tanda, Cantón Quito, Provincia de Pichincha. 
Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Quito el 
veinte y ocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho, 
otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, 
Doctor Jaime Acosta Holguín, legalmente inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Cantón Quito, el once de septiembre del dos 
mil seis, el señor John Edgerton Delgado y la señora Sandra 
Reed Serrano, por sus propios y personales derechos, 

procedieron a liquidar la sociedad conyugal formada entre ellos, 
habiéndole correspondido a favor de la señora Sandra Reed 
Serrano, entre otros bienes, todos los derechos y acciones sobre 

el terreno ubicado en la Parroquia Nayón, San Francisco de
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con jardín y porche de la casa uno; POR EL SUR.- En una longitud de 
trece metros con retiro frontal de la casa uno; POR EL ESTE.- En una 
longitud de nueve metros con ochenta centímetros con jardín de la 
casa uno; POR EL OESTE.- En una longitud de nueve metros con 
ochenta centimetros con garaje dos y retiro frontal de la casa uno; 
SUPERIOR.- en una longitud de ciento veinte y tres metros cuadrados 
y cero ocho decímetros con casa uno nivel dos coma setenta; 
INFERIOR.- En una longitud de ciento veinte y tres metros cuadrados y 
cera ocho decímetros con suelo natural; CASA UNO PLANTA ALTA.- 
Alícuota de tres punto sesenta y nueve por ciento. Con un área 
cubierta de ciento ochenta y dos metros cuadrados con cincuenta 
decímetros; LINDEROS..- POR EL NORTE.- En una longitud de diez y 
ocho metros con noventa centímetros con vacío hacia jardín de la casa 
uno y cubierta de porche: POR EL SUR.- En una longitud de diez y 
nueve metros con cuarenta centímetros con vacio hacia retiro frontal 
de la casa uno; POR EL ESTE.- En una longitud de quince metros con 
diez centímetros con vacio hacia jardín de la casa uno; POR EL 
OESTE.- En una longitud de nueve metros con diez centimetros con 
vacío hacia jardín de la casa uno y seis metros con vacio hacia retiro 
frontal; SUPERIOR.- En una longitud de ciento ochenta y dos metros 
cuadrados con cincuenta decímetros con cubierta y altillo nivel cinco 
punto cuarenta de la casa uno; INFERIOR.- En una longitud de ciento 
ochenta y dos metros cuadrados y cincuenta decímetros con planta 
baja, garajes y área de servicio de la casa uno nivel cero punto cero 
cero. CASA UNO ALTILLO: Con un área cubierta de sesenta y cinco 
metros cuadrados con cincuenta decímetros; ALÍCUOTA: Uno punto 
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doce decímetros; ALÍCUOTA.- Cero punto cuarenta y tres por ciento; 
LINDEROS: POR EL NORTE.- En una longitud de seis metros con 
sesenta centímetros con jardín de la casa uno; POR EL SUR.- En una 
longitud de seis metros con sesenta centimetros con garajes uno y dos 
de la casa uno; POR EL ESTE.- En una longitud de tres metros con 
veinte centímetros con jardín de la casa uno; POR EL OESTE.- En una 
longitud de tres metros con veinte centímetros con jardín de la casa 
uno; SUPERIOR.- En una longitud de veinte y un metros cuadrados 
con doce decímetros con planta alta nivel dos punto setenta casa uno; 
INFERIOR.- En una longitud de veinte y un metros cuadrados con doce 
decímetros con suelo natural; GARAJES UNO Y DOS: Con un área 
cubierta de treinta y ocho metros cuadrados con diez y ocho 
decímetros; ALÍCUOTA.- Cero punto setenta y siete por ciento; POR 
EL NORTE.- En una longitud de seis metros con sesenta centímetros 
con cuarto de servicio, baño y bodega casa uno; POR EL SUR.- En 
una longitud de seis metros con cuarenta centímetros con retiro frontal; 
POR EL ESTE.- En una longitud de cinco metros con noventa 
centímetros con jardín y casa uno OESTE.- En una longitud de cinco 
metros con noventa centímetros con jardín de la casa uno; 
SUPERIOR.- En una longitud de treinta y ocho metros cuadrados con 
diez y ocho decímetros con planta alta nivel dos puno setenta casa 
uno; INFERIOR.- En una longitud de treinta y ocho metros cuadrados y 
diez y ocho decímetros con suelo natural; JARDÍN CASA UNO.- Con 
un área abierta de un mil ciento setenta y ocho metros cuadrados con 
sesenta y dos decímetros; ALICUOTA.- Veinte y tres punto ochenta y 
uno por ciento; POR EL NORTE.- En una longitud de veinte y siete
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ciento. AVALUO: Sin perjuicio del avalúo que consta en el recibo 
de pago de impuesto predial del año dos mil doce, cuya 
copia se acompaña, las partes otorgantes fijan de consuno como 
avalúo del inmueble referido la suma de CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL DIECISIETE 61/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América. LINDEROS GENERALES Y 
DIMENSIONES DEL TERRENO DONDE SE ENCUENTRA 
UBICADA LA CASA UNO: POR EL NORTE: Quebrada honda; 
POR EL SUR: Propiedad de Pedro Pablo Tituaña y camino 
particular, POR EL ESTE: Propiedad de los herederos de Juan 
Tituaña; Y POR EL OESTE: Propiedad de los herederos de 
Andrés Tituaña en una parte y en otra propiedad de los 
herederos del Ingeniero Iván Meses. Con una superficie 
aproximada de cuatro mil doscientos cincuenta y siete metros 
cuadrados. C) VEHIÍCULO.- Vehículo marca TOYOTA, modelo 
COROLLA, año dos mil seis, placas PTQ cero tres dos uno, 
cuyo número de motor, chasis, color y demás datos constan en 
la copia de la matrícula que se incorpora al presente 
instrumento. AVALUO: Las partes otorgantes fijan de consumo 
como avalúo del vehículo referido la suma de dos mil ciento 
ochenta y seis, 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América. D) MEMBRESÍAS: Los Comparecientes declaran que 
durante el matrimonio adquirieron las membresías que se detallan 
a continuación: membresía adquirida con el número cuarenta 
emitida por ARRAYANES COUNTRY CLUB, AVALUO: Las partes 
otorgantes fijan de consuno como avalúo de la membresia 

ho
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de América); Acciones de la compañía TEMTRAB S.A., AVALUO: 
Con un valor nominal de quinientos setenta y cinco 00/100 
Dólares de los Estados Unidos de América (US $575,00); 

/ Participaciones de la compañía PATRICIO PEÑA R. Y 
ASOCIADOS CIA. LTDA. AVALUO: Con un valor nominal de 
seis mil novecientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América (US $6.900,00); participaciones de la compañía PEÑA, 

1/ LARREA, TORRES 8 ASOCIADOS CIA. LTDA., AVALUO: Con 
un valor nominal de siete mil trescientos sesenta y seis (00/100 
Dólares de los Estados Unidos de América (US $7.366,00); 
participaciones de la compañía LEGALECUADOR 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., AVALUO: Con un valor 
nominal de ciento cincuenta 00/100 Dólares de los Estados 
Unidos de América (US $150,00); participaciones de la compañía 
NOBOA, PEÑA, LARREA 8 TORRES ABOGADOS CIA. LTDA. 
AVALUO: Con un valor nominal de DOSCIENTOS CINCUENTA 
00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US $250,00); 
acciones de la compañía ECULIBER S.A., AVALUO: Con un 
valor nominal de CIENTO VEINTE 00/100 Dólares de los Estados 
Unidos de América (US $ 120,00); la compareciente Maria Del 
Rocio Aguilar Calderón declara que durante el matrimonio 
adquirió participaciones de la compañía PATRICIO PEÑA R. Y 
ASOCIADOS CIA. LTDA. AVALUO: Con un valor nominal de tres 
mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US 
$3.000,00). F) DEUDAS: Los Comparecientes declaran que 
durante el matrimonio contrajeron las deudas que se detallan a
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Unidos de América (US $7.820,20); la tarjeta de crédito Visa 
número cuatro cinco cinco uno siete nueve nueve cero cero 
ocho seis nueve siete ocho dos cinco, emitida por Pacificard 

a nombre de Patricio Peña Romero y que tiene 
obligaciones actuales por doce mil doscientos once, 46/100 
Dólares de los Estados Unidos de América (US $12. 211,46). 
CUARTA.- PETICIÓN: Una vez que se encuentra disuelta la 
sociedad conyugal, y en consideración al detalle consignado 

en la cláusula segunda, el cual ha sido realizado con 
apego a la realidad, al amparo de lo previsto en el 
numeral veintitrés del artículo dieciocho de la Ley Notarial, los 
comparecientes, solicitan a Usted Señor Notario, se sirva liquidar 
la Sociedad de Gananciales de consuno, para lo cual efectúan 

las siguientes estipulaciones de forma libre y voluntaria: a) Luego 
de haber deliberado las partes sobre el procedimiento de 
liquidación y sobre una distribución equitativa de los bienes, 
considerando las circunstancias de cada caso en particular, se 

decide que la señora María Del Rocío Aguilar Calderon quede 
como única titular y propietaria de los siguientes bienes: i) 
MENAJE DEL HOGAR CONYUGAL: Muebles y enseres varios 
tales como utensilios de cocina, electrodomésticos, mobiliario, 
adornos, pinturas, etcétera. ji) Casa Número Uno ubicada en la 
parroquia Nayón. ¡ij La membresía número cuarenta del 
Arrayanes Country Club; La membresia número doscientos veinte 
y siete del Club Rancho San Francisco. iv) VEHICULO.- Vehículo 
marca TOYOTA, modelo COROLLA, año 2006, placas PTQ 0321, 
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caso en particular, se decide que el señor Orlando Patricio Peña 
Romero quede como único titular y deudor de los siguientes 
pasivos: ¡) Deuda adquirida con PRODUBANCO, ii) Crédito 
otorgada por el señor Fabián Solano; ii) Las obligaciones de las 
cuatro tarjetas de crédito que se mencionan en la cláusula 
anterior, pasivos que todos juntos a la presente fecha suman 
doscientos veinte y siete mil seiscientos noventa y seis, 57/100 
Dólares de los Estados Unidos de América (US $227.696,57). 
QUINTA DECLARACIONES.- Las partes declaran bajo juramento 
el conjunto no ha designado administrador por lo que no existen 
expensas, ni cuotas condominales pendientes, eximiendo de 
cualquier responsabilidad que al respecto suceda al Señor 
Registrador de la Propiedad. La señora Rocío Aguilar declara que 
se somete bajo el régimen de propiedad horizontal, y al 
reglamento interno de copropietarios vigente en el inmueble. 
SEXTA AUTORIZACION PARA INSCRIPCION.- Cualquiera de las 
partes queda facultada para realizar todos los trámites necesarios 
hasta la inscripción de la presente escritura en el Registro de la 
Propiedad del cantón correspondiente. Usted Señor Notario se 
servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
validez del presente instrumento (firmado) Abogada Diana 
Verónica Mieles Guevara, con matricula profesional número Diez 
Mil setenta y cuatro (10074) Del Colegio de Abogados de 
Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA. Para 
la celebración de la presente escritura se observaron todos los 
preceptos legales del caso Y, leida que les fue a los
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IMTOJCULANO Ef DUO. 
ADHUNISTRACIÓN 
CHA CATE 

REFERENCIA EXPEDIENTE No. ZN-HT-195-2007 

Quito DM; 04 de septiembre de 2007 

Señor 

NOTARIO PUBLICO DEL CANTON 

PresedlB. o. tino 

E Señor Notario: 

Esta Autoridad en uso de las atribuciones que me confiere la E 

Resolución de Alcaldía No. A 138 A de 20 de diciembre de 2004; y, 

en base a los informes técnico No. ZN-HT185 y juridico Mo. ZKi- 

47165 de 13 de agosto y 04 de septiembre de “1D”, 

respectivamente; que se agregan a este oficio, CONCEDO la  - 

Licencia de Dectaratoria en Propiedad Horizontal del predio Mu. + | 

5128688, propiedad de los señores SANDRA REED SERRAMO y 7 

cónyuges PATRICIO PEÑA ROMERO Y ROCIO AGUILAR 

Usted señor Motario aceptará el presente oficio y sus habilitantes 

con los sellos respectivos y sin ninguna enmendadura O repisado. 

Atentamente, 

    

Arq | Gustavo Hferro Obando 
ADIMIMISTRIDOR ZONAL NORTE 

LAZ. 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE GUITO 
Dirección. Metropolitana Financiara 

AE LIS 
e Fecha de Emisiór1(/0:1/2012 

PP. 62012 s Fecha de Pago: 

Predio: 1287607 

y 

  

E celica Numero Casa 00001 
Dirección: 

Barrio; Parrogula: 
hiaca: 

LIS 

  

Avalto Comercial: 0.00 

, k 

/ 
EXE ALOS PREDIOS URBANOS 533.54 

CERVCIO ADMRASTRATIV , 1.09 

CUERPO DE BOMBEROB PAR AN 

: TABA BEGURIDAD CILDADA 12.00 
DEECUENTOS GENERALES 53.39 

DESCUENTO E 5329 

Forma de esyfeciivo 
PS 

53.39 cu SEMELANTES EN SILVABA moción: Senpagos a 

Muniana 1728672 a 8 gOs191117 Subtotal: og 32 
Trans. Municipal: Trans. Bento: Total: 

iS 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCIÓN FINANCIERA TRIBUTARIA 

JEFATURA DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

Quito, 16 de Noviembre de 2012 

Tramite N. 13254 

Señor. 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Presente: 

Para los fines correspondientes. Le comunico a usted que de la LIQUIDACIÓN 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL entre PEÑA ROMERO ORLANDO PATRICIO 

Y AGUILAR CALDERON MARÍA DEL ROCIO; se ha establecido una 

REFUNDICIÓN de USD $ 184.961,01 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y UN DOLARES CON UN CENTAVO), a favor de 

AGUILAR CALDERON MARIA DEL ROCIO. Sobre el cual se procederá el 

cobro del impuesto de Alcabala y Utilidad según lo dispuesto en el Art. 528 

COOTAD. 

  

     

SUPERVISOR DE TRANSF NCIA DE DOMINIO 

E.E.G.
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DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

COMPROBANTE DE PAGO 

UTLD VENTA INMUEBLES(P 

sifulo Da Cradito: 051003680375 
Facha Emialón. 16/41/2012 

Año Trinutación. 2012 
Fecha Pago: — 104422012 

identificación: 00000000000000 

contribuyente: — AGUILAR CALDERON MARÍA DEL ROCIO 

UBICACIÓN. 

clava Catastral. 000000000000) 
Predio/Patante €100368037 

Calle: 
Let, Casa 00000 

Barrio; Parroquis' 
Placa: 

INFORMACIÓN 
CONCEPTO: 

UTLDVENTA (NNUEBLES(P 1549.61 

EERMIID ADHIIETRATIV 1.00 Lt 

y 

: Ga 
, e > 

Daacuento. 

Subtotal 1050 E 

Tots! $ 1650.61 

Gracisz, con ol pago do tus impuésics noz spojas a constriar ol Quuto que queremos. 

Transacción: — 3783060 

Forma Pago Ejecivo 

imatitucion: — Sermdpagos 

Cajero EUSEANO E. MARIA FERNAN 
6
3



  

AAA 
  

OYRINVNL YOL9= 0110 

  

SO 

  

  

  

  

        

  

  

  

   

        

   

SLStÓL 

NoloovsNvez | 

TELPOTE ZeJapi 

VIS OA A TINVINZACON O] MOSIDAV NADO 

0811 | IVIDNIAOYd ZYEMLL A VSVL- 
95 yg ¡YO IVA POTS PTY EVITV NOIOVTEDHVO OLA3INOD 

000 ( 900 000 000 

SORUINI OE V Ena OIDO MANO XA | a varTY vIor EE 
  

      VIVA NOWITIVO EVINOV 
    
    

  

191 -LL-T1-T1OT 

AO AAA 
1maLz10L ! OYEOD IU ZINVEOUAVIÓD 

NAS ION NI       

VHINIHIId 30 VIDNIAOYUd VI 30 ONYIITOO 

  
OVOMYONOS A MINI 

VHONIHIOId 
BO VIDAD Y? DO DNUTMIOO 

«So» 

    



  

CAS 
PICHINCHA Ea 
EFICIENCIA Y SOLIDARIDAD 

  

  

  

               

  

1707189112 AGUILAR CALDERON MARIA / 

AVALOO MPONBLE O VALORANUAL O 0 O TOTALIDA 
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e hijos, el cinco de Diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el Notario doctor 

Guillermo Salem, inscrita el once de Enero de mil novecientos ochenta y cinco.- Y 

declaratoria de propiedad horizontal según escritura otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE 

DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario TRIGÉSIMO SEGUNDO del cantón Quito, Doctor 

Ramiro Dávila Silva, inscrita el diez y siete de junio del dos mil ocho.-. Y Aclaratoria según 

escritura otorgada el VEINTE Y SEIS DE MARZO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario 

TRIGÉSIMO SEGUNDO del cantón Quito, Doctor Ramiro Dávila Silva, inscrita el diez y 

siete de junio del dos mil ocho.- 

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de 

cnajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el 

contenido de los Índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de: l: 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta 

Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como 

tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente 

certificado tiene una validez de 60 dias contados a partir de la fecha de emisión del mismo. 

LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 10 DE 

ENERO DEL 2012 ocho a.m. 
Responsable: JHONATAR] SAMANIEGO CAZAR 
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